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Ciudad de México, a 06 de novienrbre de 2023

oFf clo No. sc/DGJyEL/RPAltU 002ß l2azg

Dip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica del poder
Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar etoficio SCG/DGNAT/716/2023 de fecha L de noviembre de 2023, sígnado
por la Directora General de Normatividad y Apoyo Técnico en la Secretaría de [a Contraloría General
de la Ciudad de México, Mtra. Ana María Chávez Näva, mediante elcua[ remite la respuesta al punto
de Acuerdo promovido por el Dip. José Martín Paditta Sánchez y aprobado por ese poder Legistativo
de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 7 de septiembre de 2023, mediante el similar
M D PPOTA/CSP / 0143 / 2023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo.

ntamente,
rector General Jurídico y de Entace Legislativo

d Secretaría de Gobierno de ta Ciudad de México

Lic. Hu Jardón Pérez

)\nC.c,c,e,p. Mtra. Ana ávez Nava, DÌrectora General de Nornrâtividad y Apoyo Técnìco en [a de la Contraloría General de la Ciudad de N4éxico.
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At¡ofERCERLEOISTATURA

MESÀ DIREClIVADE L,\PRESIDENCIA

Actlvldad Nombrc del Sèrvldor Públlco Cargo Rúþrlc¡

Validó Mtro. Feder¡co [fartlnez Ïorres D¡rêctor de Enlace, Análisis Jurldicos y
Acusrdos Legislativos .\/

Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dfaz Subdirectora ds Atención y Seguimionto
del Proceso Leg¡slativo \ù

Elaboró Lic. Luis Pablo lvloreno León Admin¡strativo Especializado "L"
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Av. Arcos de Belén número 2, plso 8 Col. Doctores
Alcaldla Cuauhtémoc, C.p. 0609O

Tel. 56-27-97-00 Ext. 50709

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAT
DIRECCIóN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y APOYO TÉCNICO

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2023

Oficio: SCG /DGNAT I 71612023

Asunto: Se informa atención a punto de acuerdo.

a35

de la Ciudad de Méxjco.- cont"alomeneral@contElojadf.oob.mx
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Lß. Humaenro
DInecronGeNERALJ
Eluce LEcsulvo oe un
oe Goe¡en¡¡o DE LACIUDAD oE MÉxco.
Pnese¡¡re

Hago referencia al oficio SG/DGJyEUPA/CCDWIIYOOO179t2O23, mediante el cual remite copia simple del oficio
número MDPPOTA/CSP/0143/2023, emitido por la Diputada María Gabriela Salido Magos, Presidenta de la
Mesa Directiva de la ll Legislatura del Congreso de la Ciudad de Méico, solicitando se brinde atención al punto 

'
de Acuerdo que señala lo siguiente:

" lJnico.' Se exhoña at Titutar de ta Alcatdla Miguet Hidaþo, Mauricio Tafu Echa¡tea, a rcmit¡ aesúa soóeran/a un informe pormenoizado
del prcgnma sæial denominado 'Embajadorcs MH" 2023 y explicar pr gué, enfie /as person as benefuiarias, æ encuentnn deænas de
afrliadas al Pa¡þ'do Aæión Nacional en la Ciudad de Méxiæ, además, æ exhorta at tftular de la Secrctarla de ta Ønbatotla Genent de la
Ciudad de Méxb' Juan José Senano Mendoza, a ¡ealizar una investigación æbrc diclto pqrcma para veriñcar su legatidad, o en su casq
impner las sanciones ænepndientes."

Sobre el particular, con fundamento en lo dispuesto por el artlculo 133 facción XLIX del Reglamento lnterior del poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, por instrucciones del Sãcretario de la Contraloría
General, me permito comunicarle que la Dirección General de ioordinación de Órganos lntemos de Control enAlcaldías a través del oficio SCG/DGCO\CNO71O11O23 informa que mediante oficio
SCG/ÞGCOICA/DCO|CA"B"1114012023 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinútrés, instruyó al Titulardel
9PTo þtemo de Control en la Alcaldfa Miguel Hidalgo dar atención al punto de acuerdo aperiuranOó eL expediente ,, 

.:

OIC/MH/D/018812023 a efecto de realizar las respectivas indagatorias con la finalidad de determinar la posible
existencia de faltas administrativas.

Finalmente, me permito reiterar el compromiso de esta Secretaría de la Contraloría General de colaborar con el pleno
del Congreso de la Unión, para la debida atención de las problemáticas detectadas que deriven en puntos de Acuerdo,
garantizando dentro delámbito de nuestra competencia, elderecho a la buena administración a través de un gobiemo
abierto, integral, honesto, transparente, profesional , efrcrtz, eficiente, austero, incluyente, que procure el interéõ público ,,

y combata la comrpción y la impunidad en la Administración Priblica y las Alcaldías de la CiuOdO de Méico.
Sin otro particular, la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Are¡¡t¡ur¡¡te

MrRr. Ar.¡¡
Drnecrou
Nonr'¡a Ntco

C.c.e.p Juan José de la
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